
 

FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADOS  

ARTÍCULO 110 DE CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

 

FECHA VEINTITRÉS (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)  
 

RADICADO CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE  DEMANDADO TIPO DE 
TRASLADO 

FECHA 
DE INICIO 

FECHA 
FINAL 
 

440013103002-2023-00124-00 PROCESO 
VERBAL 

FUNDACIÓN 
ESCUELA DE 
FORMACIÓN 
DEPORTIVA 
ESPERANZA 
WAYUU 

CARBONES DE 
CERREJÓN 
LIMITED 

EXCEPCIONES 
DE MÉRITO 

27/02/2024 04/03/2024 

       
       

Se fija la presente lista por el término de un (1) día, conforme a lo indicado en el inciso 2° del artículo 110 del C.G.P., veintiséis (26) 

de febrero de dos mil veinticuatro (2024), siendo las ocho (8:00) de la mañana; pasado el mismo se corre traslado por el término de 

cinco (5) días el cual comienza a correr desde el día veintisiete (27) de febrero de la misma anualidad.  

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Secretaria 

Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha La Guajira 
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